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1473 
DECRETO de 12 j1111io de 1SG5 co11cecliellllo 

pe11sió11 <Í- Gre3oria. J>e;·eira, t'i1ul<i ele 
Juan .A.11to11io I'érez Bo11alde. 
El Con!!r<'so de los Estados Unidos de 

V('nezneli: En atención á los útiles, cons
tantrs y siempre honrados S<'rvicios qne 
el ya finado cindadano Juan Antonio 
Pér<'z Bonalde, prestó á la Patria desde 
1S30 hast.a sn reciente muerte: v conside
rando así mismo los padec.in1ientos que 
cxpc1imcntó con sn familia y la situación 
ll que por éllos la dejó reducida, decreta: 

Art. único. Se acuerda la pensión de se
senta pesos mensuales {i la señora Gre!!()
ria de Pérez Boualde; y en caso de fa
ll~~imiento ó segundo matrimonio dejando 
htJas solteras, el pa!!o de dicha pensión 
continuará haciéndose~ á éstas. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso, en Caracas {i 2 de junio de 
1SG5.-2° v 7°-El Presidente de la Cá
mara del ·senado, .A11to11io L. G11wuÍII.
EI Presidente <le la Cámara ele Diputados, 
Fítlor J J)iez.-EI Senador Secretario, 
.A.1/(lrés A. 8ilca.-El Diputado Secretario 
J. A. Torrealba. 

Caraeas junio n ele 1S6.:;, 2° y 7°-Eje
cútes-e.-A. Guzmcín Blcwro.-EI Ministro 
de Hacienda, José D. Lcmdaeta. 

1479 

DECRETO ele 12 de junio de 1S65, crea11clo 
1mrques m ttJclos los Estados de la 
U11ió11. 

(Derogado por el N° 1!)09) 

El Cou!!reso de los Estados Unidos de 
Venezuela, deercta: 

Art-. 1 ° Conforme al artículo 99 de la 
Constit-nción, se crean parques nacionales 
en cada uno de los Estados de la Unión. 
siendo ele libre nombramien t-0 del Ejecu..'. 
tivo general los empleados que deban 
cnstocliarlos. 

Art-. 2 ° El Ejecutivo Nacional deter
minará los.elementos de guerra de que se 
componga cada uno de los expresados 
parques. 

Art. 3° El mismo Ejecuti,0 0 Nacional 
fijará el pié de fuerza que es indispensa
ble para la seguridad de éllos. 

Art. 4 ° El Gobierno general irá es
tabiccicnclo y organizando dichos parques 
ú medida que lo exijan las necesidades 
públicas. 

T. IV-56. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 3 de junio de 1S65, 
2 ° y 7 ° .-El Presidente de la Cámara 
del Senado A·11to11io L. G11zmá11.-El Pre
sideut-e de la Cámara de Diputados, Víc
tor J. Diez.-El Secretario de la Cámara 
del Senado. A:1ulrés .A. 8ilua.-El Secre
tario de la· Cámara de Diputados, J. A. 
Torrealba. 

Carneas, junio 12 ele 1S65.-2 ° y 7 ° -
Ejccútese.-A. G1wmí11 Bla11co.-Por el 
ciudadano Primer Designado en ejercicio 
de la Presidencia de la República.-El 
.Ministro de Guerra y Marina, Jtum Fra,i
ciso PPrez. 

1480 

DECRETO de 12 elej1111io ele 1S65 libertmulo 
ele clerecho la.·i11trod11cció1i ele un órgano 
pare,. la iglesia del Tocuyo. 
El Con!!Teso de los Estados Unidos de 

Venezuel.:Í, dcC:reta: • 
Art. único. Se exonera de los derechos 

de importación, la iutrndocción de un ór
!!ano;armónico que los vecinos del depar
fumento Tocuvo en el Tutado Barquisime
to han encargado h Europa para el servi
cio del templo que hace parte del edificio 
del colegio de dicho departamento. 

§ único. Así mismo se exonerad~ los 
derechos de importación, un órgano para 
la iglesia parroquial de Carúpano, en el 
Estado de Nueva Andalucía. 

Dado en el salón de las sesiones del 
C.,ngreso en Caracas h 5 de junio de 
1S65.-2 ° y 7 ° -El Presidente de la 
Cámara del Senado, A11to11io L. Guzmán. 
-El Presidente de la Chmara de Diputa
dos Víctor J. Diez.-El Senador Secreta
rio. A11drés A. Silva.-EI Secretario de la 
CáÍnara de Diputados, J. A. Torrealba. 

Caracas, jonio 12 de 1SG5.-2 ° y 7 ° -
Ejecútese.-.A. G11z111á11. Bla11co.-Por el 
Primer Dcsi!!'nado en ejercicio de la Pre
sidencia de fa República.-El Ministro de 
Fomento, Juan Vicente 8ih-a. 

1481 

LEY ele 12 dej1inio de 1865 derogando la 
de 18-!7 Nº 631 sobre for111ació1i del 
Oe11so ele la República. 
El Congreso de los Estados Unidos ele 

Venezuela, decreta: 
A.rt. 1-:> El Ejecutivo Nacional expe· 

dirá las órdenes conducentes p:1ra la for
mación del Censo general de la República 
con arreglo á la presente l~y. 
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Art. 2 ° Para- levantar el Censo en las 
diferent-es secciones en qne están hoy di
vididos y subdi,ididos los E.~tados ele la
Unión, el Ejccutirn nombrará por sí ó por 
medio de las autoridades en quienes de
legare esta facultacl, los agentes que crea 
indispensables, asignándoles una rcmuoc· 
ración proporcionada al trabajo que cada 
uno desempeñe . 

.Art.. 3 ° El Censo cont-endr.í.: 1 ~ El 
número de habitanl-es. rns nombres y 
apellidos 2 ° Edad, estado y sexo: 3-= 
Ocupación, oficio ó industria que cada 
uno ejerza: 4 ° El grado de instmcción, 
y quienes saben leer y escribir: ;j ·0 El 
número de eclesiásticos seculares y el de 
los regulares: 6 ° El de las monjas: 7 ° 
El de los extranjeros y so origen, y de los 
nacionalizados: S O Todos los demás elatos 
estadísticos que el Ejecuti,0 0 crea conve
niente, los cuales anotará en los modelos 
que al efecto circulará. 

ArL. 4° Las Monicipalidadfs de las 
rliver;;::s Scccio::es en qne están diYididos 
los Estados, podrán asociará los agentes 
ó comisiouados del Ejecutivo Nacional, 
otro ú otros de so ser:o ó fuera de él, 
para la formación del censo en los 
territorios de sos respectirns jurisdiccio
nes, y firmarán el cuadro Je los trabajos 
en que hayan inten·enido. 

Art. 5° Las autoridades públicas de 
los respccl-irns distritos están l'D el deber 
de suministrará los comisio:iados ios do
cumentos é informes que exijan para el 
desempeño de su encargo. 

.Art. Gº Para los efectos del ariículo 
anterior, los agentes del Ejccutirn pre
sentarán sus crcdcn~iales á los Presi
dentes ele los Estados, y éstos oficiarán 
ú las Municipalidades y demás autori
dades públicas, expresando el nombre de 
los comisionados para los efectos <le los 
artículos 4º y 5° 

Art. 7° Practicado el censo en cada 
Sección, los agentes lo presentarán á las 
Municipalidades respectirns para su exa
men J aprobación, J hallándolo confor
me á los datos prevenidos en el artículo 
3• compulsarán dos copias, reser~ando 
una en su archivo, y remit-iendo otra al 
Presidente del Estado, con el correspon· 
diente informe. Si notaren ale-una falta 
la dcvolrnrán á los zgent-es, con las oh
se:n· •. ciones conveuieuLcs para que lo rec
tifiquen dentro del lapso purament-e ne
cesario, haciendo la debida participación 
al Presidente del Estado. 

Art. s• Aprobados los cemos parti
cnlari•s de las rcspectirns Secciones, el 
Preúdcnt.c del Estado harit refundirlos en 
el general :lel Estarlo, nrnndarii s..car tan
tas copia¡¡ ccriificadas cuantas sean nece
sarias para remitir una al Presidente de 
la Unión Vcnezol:mll, ot-ra á cada una 
de las Municipalidades, rcserrnndo otra 
que se custodiará cu rn arcbirn. 

Art. 9º Reunidos en el Ministerio del 
Interior los censos de los Estados, se 
procederá á formar el general de la Unión 
Ve:ie?.Olaua.. De él se mearán dos copias 
tlebid:imentc autorizadas, una se rc;;erv:1-
rá en el archirn del Ministerio. r otrn 
ser:, remitirla á ta r..{'gistatura Nacional 
cu sus próximas sesiones para su apro· 
bación. 

Art. 10. Cada dil'z aíios se practicará 
nuevo censo. 

Art. J l. Los comisionados para In 
formación de! censo que á sabiendas ó 
por omisión culpable, dejaren de incluir 
en el censo de rn localidad algunos ha
bitantes en número de diez, ó incluyeren 
más de los que realmente existen, además 
de perder la indemnización que se les 
haya acordado, pagarán en clase de pena, 
una multa de cien á quinientos pesos 
según la gravedad de la falt-a. Esta 
multa será efectiva por la primera auto
ridad que note la falta, comprobada esta 
circunstancia breve y sumariamantc. 

§ lº Cuando la falta que en la for
mación de,) censo se cometa á sabiendas 
ó por negligencia culpable, sea rcfe~eut\l 
á etial'luiera de los datos que indica el 
artículo 3º, la pena se limitará á la pér
dida de la iudemuización y á una mulia 
de veinticinco pesos á doscientos. 

§ 2° Las multas que se esi-ablecen en 
esla ley se aplicarán á los gastos que oca
sione la formación del censo. 

Art. 12. El Ejecutivo Nacional dic
tará las reglas é instrucciones condu
centes al mejor cumplimiento de la pre
sente ley. 

Art. 13. Se destinan hasta cincuenta 
mil pesos para la remuneración de los 
agentes y demás gastos que ocasione la 
formación del censo general; cuya snma 
se pondrá en el pre:rnpuesto de gastos 
públicos. 

Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 5 de junio de 
1865, 2-0 y 7°-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, Anto1iio L. Ommá,i. -El 
Presideut-e de la Cámara de Diputados, 
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VictorJ. Diez.-El Secretario de la Cá- bros. Esta Jontaqoesefüulará "Juntarle 
mara del Senado, A,ul:rés A. Silua.-EI fomento directiva del censo de la Repú
Sccretario ele la Cámara de Diputados, blica," nombrará delegados en lo~ Esta
J. A. Turrealbo. dos, que harán las ,eces, en cada ano 

Caracas, junio 12 de 1S65.-A üo 2º de , de éll~~, de com_isa~ios generales, de_l cen
ia Ley y 7° de In Federación.-Ejecútc~e. ¡ s~. Estos comisarios proceder~_n mme
-A. G11zmán Blanco.-Por el })rimer d1atamenle á llenar so cometido, de 
Designado en ejercicio de la Presi,lencia acuerdo con las disp?;:i~iones_ del preseate 
de la República.-EI Ministro d,} Fo- d~creto, y con las rnst.rucc1ones que re-
mento, Juan Vi,;ente Silua. c1ban de la Junta. 

§ único. El Gobernador del Territo-
1481 a rio Colón se encargará del censo de éste; 

el del Distrito Federal se hará bajo la 
DECRETO de 3 junio ele 1S-13 mandando inmediata dirección del Di redor de E:;

Jormar el censo general de In R!!p1íblica. tadístitia, y el Ejecotirn Federal nom-
ANTOXIO GuzllÁX Br,!xco, Presidente I brará los comisionad?s 9ue _se encarguen 

constitucional de los Estados Unidos do ¡ de for'l!ar el de los Territorios Amazonas 
Venezuela, visto el plan para la forma- 1 Y Goagira. . . , 
ción del cenw de la República, sometido _Art. ~º Todos los_ fnnc1onanos p~
á la Junta Suprema de Estadfat-ica por bhcos, ,bien s~a_n., nac1onales, ~-e los Es
el Director del ramo. en virtud del de- t-ados o Mnmc1pales, se const1taycn en 
creto de 14 de agosto de 1S71, y aten- comisiones inspector.~s .r coaclp1rn~oras 
diendo á la necesidad argente de precisar del ?coso ,de ,la Repubhca. -?' prim~r 
el número ele habitantes de la R~pública, d?mrngo_ a mas tardar desp~es de rec1-
como base de la estadístico del país, b1do este decreto en las capitales de los 
decreto: Estados, los Presidentes de ést".ls conrn-

carán á dichos funcionarios y se cons · 
Art. 1° Ea todas las ciudades, poe- titoirán en Junt-a cent-ral coadyuvadora 

blos, sitios ó ,ecindarios, establecimientos del censo del Estado, que µ·residirán 
rurales ó industriales, bien sean hacien- · l d h t t· d 1 , aquellos, sir,iendo de Secretarios os co-
as, d ª os, conoc?s, ten ,as, pu penas, misarios generales. Una .ez instalada, 

posa as, v~~t~s 0 , ranchen~s de los di- se leerá este decreto tantas veces caan
versos mam~1p1_os o parroqorns q1~e com- tas sean necesarias para que todos com
ponen ~I p1str1to Fed~fal _y los .bstadc,s prendan el espíritu de cad,, ana de su:, L Terr1~r1os de ~a Umon ''e_nez~l_an~, se ¡ disposiciones y luego dictarán las medi-
e,~ntara el cen,,o, de _las re.,peCtHa:' lo- das siguientes: lº que en e: término de IR 

cahdad~s. en los ~ tas ·,' S y 9 de nonem. distancia se· ore:anicen en las cabeceras 
bre proximo venidero. de departamentos ó distritos, y luego en 

Art. 2• Todo el que desempeñe una las parroquias ó municipios juntas á so 
función pública en Venezuela, de cual- vez coadyurndoras del censo de la loca
quier naturaleza y rango que sea, está lidacl respectirn: ·2º que en el perent.orio 
en el deber de cont.ribuir á la formación término de sesenta días á cont.·tr desde 
del censo en el círculo de sus respectivos la fecha de la disposición, se forme el 
cargos, y de conforminad con lo que se censo ó:padrón de todas y cada una de las 
dispone por este decreto; y todo habitan- casas, r-Jnchos ó bohíos y habitaciones 
te de Venezuela, nacional ó extranjero de todo género, expresando las habita
resident-e ó trauseonte, esiá igualmente das, ó las que U') lo seau, de cada una 
en el deber de consignar ante la persona de las localidades del Estado, bien sean 
encargada de recoger los dat-os sobre po- ciudades, pueblos, ,ecindarios ó estnble
blcción, las noticias que se le exijan y cimientos rurales ó industriales; y 3º 'que 
las cuales constan en el modelo número t.rat~n de ob\'iar coalqaier inconveniente 
1°, que con anticipación se repartirá en que por circunstancias especiales de la 
todas y c!lda una de las carns de las dis- le.calidad puedan embarazar los trabajos 
tintas poblociontP, sitios· ó vecindarios del ~enso; y si se creyere con.enient!l, 
de la República. se nombrarán comisiones con el objeto 

Art. 3• Para dirigir é inspeccionar in Jicad~. 
los trabajos del censo, Stm crea unR Junta Art. 5° Al siguiente día después de 
de Fomento corupneEta d_el -· Director de instaladas· las Juntas á .qae se refiere el 
;Estadística qae la pre~idirá · y dos·mierµ- artículo anteri~r, J :,s Presidentes de loQ 
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